
 
 
 

Buenos Aires, mayo 2026 
 

Ref.: Situación impositiva de Meranol S.A.C.I. 
  

  
De nuestra mayor consideración: 
 
     Por la presente venimos a informar acerca de nuestra 
situación impositiva con relación a los siguientes impuestos: 
 
 
CUIT: 30-50064577-2 
N.º Inscripción Ingresos Brutos Convenio Multilateral: 901-920713-3 
 
IVA: responsable Inscripto (Certificado de Exclusión) 
Ganancias: responsable Inscripto (Certificado de Exclusión Ganancias) 
 
 
 
Ingresos Brutos 
 
Jurisdicciones en las que actuamos como Agente de Recaudación: 
 

 Provincia de Buenos Aires Agente de Retención y Percepción 
 Ciudad de Buenos Aires Agente de Retención y Percepción 
 Provincia de Misiones Agente de Retención y Percepción 
 Provincia de Tucumán Agente de Percepción 
 Provincia de Santa Fe Agente de Percepción 
 Provincia de Salta Agente de Percepción 
 Provincia de Jujuy Agentes Retención y Percepción 

 
En caso de contar con exclusión en alguna de estas jurisdicciones por favor 
enviarlas, para evitar retenciones y/o percepciones incorrectas. 
 
Asimismo, estamos excluidos de ser pasibles de Retenciones y Percepciones en las 
siguientes Jurisdicciones: 
 
 

 Corrientes: Constancia de No Retención y No Percepción Número 26399 vigente 
hasta el 10/05/2026 

 Chubut: Constancia de No Retención y No Percepción Número 637, vigente desde 
hasta 05/11/2026 

 Córdoba: Consulta Alícuotas LUA Retención: 0,00% Percepción: 0,00% para en 

mayo 2026. 



 
 Catamarca: Constancia de No Retención y No Percepción Número 42262 y 

Número 07987, vigente hasta el 31/12/2026 

 Chaco: Constancia de No Retención y No Percepción Número 46099  vigente 

hasta el 31/08/2026 

 Entre ríos: Exclusión automática Percepciones RG 208/2024 Art. 34  

 Formosa: Exclusión automática Percepción por coeficiente menor a 0.1000 según 
RG 23/2014 Art.2 Inciso d. Exclusión automática Retención RG 28/97 Art.2 

 Jujuy: Exclusión automática Retención por coeficiente menor a 0.0100 según RG 
1510/2018 Art.7 

 La Pampa: Exclusión automática Percepción según RG 54/2007 Art.3 y RG 
14/2019 solo por actividad en la provincia 

 La Rioja: Certificado de No Retención y No Percepción, Número 5283, vigente 
hasta el 18/05/2026 

 Misiones: Certificado de No Retención y No Percepción, Número 3252-5409-
2025, vigente hasta el 19/06/2026 

 Mendoza: Exclusión automática Retenciones coeficiente menor a 0.1000 RG 
19/2012 Art. 8 Inciso g 

 Neuquén: Exclusión automática Retención y Percepción coeficiente menor a 
0.0500 RG 276/2017 Art. 3 Inciso e y RG 35/2019 Art. 4 Inciso d 

 Río Negro: Exclusión automática Retenciones por coeficiente menor a 0.0300 RG 
985/2018 Art. 8 Inciso 7 y Retención y Percepción sin entrega en la jurisdicción 
RG 985/2018 Art. 8 

 San Juan: Certificado de No Retención y No Percepción, Número 35940, vigente 
hasta el 15/07/2026 

 San Luis: Exclusión automática Percepción coeficiente menor a 0.1000 RG 
39/2020 Art. 6 Inciso g. 

 Santa Fe: Exclusión automática por ser agentes de Percepción ART 1 RG7/2014 
(ART26 RG 15/97) 

 Santiago del Estero: Certificado de No Retención y No Percepción Nº1759126 
vigencia hasta 15/06/2026 

 Santa Cruz: Certificado de No Retención y No Percepción, Número de Constancia 
199/2026 vigencia hasta 31/10/2026  



 
 Tierra del Fuego: No corresponde Retenciones/Percepciones por no contar con 

coeficiente. 
 
 
 
Impuestos a los combustibles líquidos  
 

 RG 4311 - CERTIFICADO DE OPERADORES DE COMBUSTIBLES EXENTOS 
 
A tal efecto adjuntamos la siguiente documentación 
 

 Constancia de Inscripción AFIP 
 Constancia de Inscripción Padrón Web Convenio Multilateral 
 Formulario CM05 período 2024 con su acuse de presentación 
 Constancia de Padrón ARBA 
 Constancia de Inscripción Agentes de Percepción de IIBB Pcia. de Santa Fe, 

Formulario 1034 
 Constancia de Inscripción Proveedoras de Empresas Mineras 
 Constancia de no Retención / Percepción Chubut 
 Constancia de no Retención / Percepción Corrientes  
 Constancia de no Retención / Percepción Córdoba 
 Constancia de no Retención / Percepción Catamarca 
 Constancia de no Retención / Percepción Chaco 
 Constancia de no Retención / Percepción La Rioja 
 Constancia de no Retención / Percepción Misiones 
 Constancia de no Retención / Percepción Santa Cruz 
 Constancia de no Retención / Percepción San Juan 
 Constancia de no Retención / Percepción Santiago del Estero 
 Constancia de Exclusión IVA 
 Constancia de Exclusión Ganancias 
 Constancia de Exclusión Bancaria Tucumán  
 Constancia de Exclusión Bancaria Misiones 
 Certificados de operadores de combustible exento RG 4311 
 
 

 
 

Sin otro particular, saludamos a ustedes atentamente. 



AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 MERANOL SACI CUIT:  30-50064577-2

Forma Jurídica:  SOC. ANONIMA

Fecha Contrato Social:  10-11-1961

CORRIENTES AV. 327 Piso:3
1043-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
DIOXIDO DE CARBONO - FUEL OIL 05-2021
COM LIQ L.23966/24699 ART 2doA 05-2021
CO2-SOLV. AGUARRAS GASOL.NAF V 05-2021
COMBUSTIBLES LIQUIDOS IMPORTAD 05-2021
COMB LIQ L 23966/24699 ART 2 B 05-2021
SIRE - IVA - 499 04-2020
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 03-2015
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 754 03-2015
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 02-2015
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 01-2000
GANANCIAS SOCIEDADES
IVA 03-1989
REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 02-1962
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-2007
REG. INF. - CITI - COMPRAS 01-2005
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 01-2010
BP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 05-2003
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la
fecha de emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la
ley, se acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 201180 (F-883) FABRICACIÓN DE MATERIAS QUÍMICAS INORGÁNICAS BÁSICAS N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 201130 (F-883) FABRICACIÓN DE MATERIAS COLORANTES BÁSICAS, EXCEPTO PIGMENTOS

PREPARADOS
Mes de inicio: 11/2013

  202908 (F-883) FABRICACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS N.C.P. Mes de inicio: 11/2013
  681098 (F-883) SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA, CON BIENES

URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS N.C.P.
Mes de inicio: 04/2015

  829900 (F-883) SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P. Mes de inicio: 04/2016
  202101 (F-883) FABRICACIÓN DE INSECTICIDAS, PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO

AGROPECUARIO
Mes de inicio: 06/2022

  466939 (F-883) VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, DESPERDICIOS Y DESECHOS
DE VIDRIO, CAUCHO, GOMA Y QUÍMICOS N.C.P.

Mes de inicio: 04/2023

  492240 (F-883) SERVICIO DE TRANSPORTE POR CAMIÓN CISTERNA Mes de inicio: 10/2023

Mes de cierre ejercicio comercial:  6

DOMICILIO FISCAL - ARCA

Vigencia de la presente constancia:  04-05-2026  a  03-06-2026 Hora  08:55:34  Verificador  103521132840

4/5/26, 8:55 a.m. Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 1/2



   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de ARCA http://www.arca.gob.ar.

4/5/26, 8:55 a.m. Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción

https://seti.afip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConsultaConstanciaAction.do 2/2

http://www.arca.gob.ar/


CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
04/05/2026 08:56

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-50064577-2

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
MERANOL  S.A.C.I.

Información modificada en el trámite

AZOPARDO 770  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 23  Ofic: 06  Manzana:   - Entre:   -   - CAPITAL FEDERAL (1107)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 13655 / Fecha. I.G.J.: 1961-11-10 / Fecha Cierre Ejercicio: 2001-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AZOPARDO 770  Piso: 23  Ofic: 6  - CAPITAL FEDERAL (1107)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p.002 01/01/2018S

201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol002 01/01/1960 01/01/2018S

202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia002 01/01/1960 01/01/2018S

202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los
odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales

002 01/01/1960 01/01/2018S

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p.002 01/01/1960P

204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos002 01/01/1960 01/01/2018S

242900 Fabricación de productos químicos n.c.p.002 01/01/1960 31/12/2017S

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos002 01/01/1960 01/01/2018S

461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y
productos químicos industriales

002 01/01/2018S

466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas002 01/01/1960S

514931 Venta al por mayor de sustancias químicas e industriales002 01/01/1960 31/12/2017S

NOTA:
Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
01/01/1960901 - CAPITAL FEDERAL 01/01/1960902 - BUENOS AIRES

01/08/1991903 - CATAMARCA 09/03/1987904 - CORDOBA

30/04/1991905 - CORRIENTES 13/05/1991906 - CHACO

01/01/1991907 - CHUBUT 10/10/1986908 - ENTRE RIOS

05/08/1991909 - FORMOSA 25/08/1997910 - JUJUY

01/01/2001911 - LA PAMPA 25/08/1997912 - LA RIOJA

21/09/1988913 - MENDOZA 04/03/1987914 - MISIONES

26/08/1986915 - NEUQUEN 01/09/1986916 - RIO NEGRO

08/09/1987917 - SALTA 01/01/1991918 - SAN JUAN

22/02/1989919 - SAN LUIS 01/07/1991920 - SANTA CRUZ

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
04/05/2026 08:56

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-50064577-2

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
MERANOL  S.A.C.I.

Información modificada en el trámite

AZOPARDO 770  Ruta:   KM:   Torre:   Piso: 23  Ofic: 06  Manzana:   - Entre:   -   - CAPITAL FEDERAL (1107)

230-Sociedad Anónima / Nro. I.G.J.: 13655 / Fecha. I.G.J.: 1961-11-10 / Fecha Cierre Ejercicio: 2001-06-30 / Duración Años: 99
Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AZOPARDO 770  Piso: 23  Ofic: 6  - CAPITAL FEDERAL (1107)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
30/06/1991921 - SANTA FE 01/08/1991922 - STGO DEL ESTERO

01/08/1991923 - T. DEL FUEGO 01/07/1991924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



















Caracterizaciones

Formulario 420/C

 
 

CUIT :  30500645772

Apellido y Nombre/Denominación :  MERANOL SACI

Fecha de emisión :  24-05-2023 17:05:21

Nº de Transacción :  99504258

Registro :  REGISTRO FISCAL DE ACTIVIDADES MINERAS

 
Registros Especiales - Caracterizaciones Fecha Operación

PROVEEDORES DE EMPRESAS MINERAS 04-2023 Alta

 
Datos sujetos a verificación



Certificado de exclusión No.: 010/2026/01518/12

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2226

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Regímenes de Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta

Lugar y Fecha: Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 19 de enero de 2026

Dependencia: 10 - AGENCIA NRO 10

Contribuyente: MERANOL SACI

C.U.I.T.: 30500645772

Domicilio Fiscal: CORRIENTES AV. 327 Piso:3

C.P.: 1043

Localidad: CAPITAL FEDERAL

         El contribuyente del epígrafe se encuentra excluido, en los términos de la Resolución General

N° 2226, de la aplicación de los regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta del

Impuesto al Valor Agregado, desde el 01/02/26 hasta el día 31/07/26.

         Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el

contribuyente, reservándose esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero, la facultad de

disponer su caducidad en el momento que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las

circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

         De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la

retención y/o percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia de la

presente constancia mediante la consulta en la página ' 'web' '  de este organismo

(https://www.arca.gob.ar/).









IMPRESIÓN DE COMPROBANTE

ALÍCUOTA POR SUJETO 

REGIMENES DE RECAUDACION

Nro. Comprobante: 291945290

Cuit: 30-50064577-2

Fecha de Operación: 30-04-2026

Alícuota de retención: 0,90 Grupo: 11

Alícuota de percepción: 0,00 Grupo: 1

Validez del padrón: 01-05-2026 - 31-05-2026

305006457722026050120260531000090111





Impreso por Internet

EXCLUIDOS DE RECAUDACION BANCARIA
C.U.I.T.: 30-50064577-2

Denominación o Razón Social:
MERANOL  S.A.C.I.

Sujeto excluido del Régimen de Recaudación Bancaria RG (DGR) Nº 80/03 y sus modificatorias
hasta el 31/08/2026.

Página 1 de 1

Emitido el 04/05/2026, 08:48 hs.



Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit:

Impresión: 30/12/25 11:45:16Generación:

web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arcat.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de ser presentado ante los  Agentes de Percepción nominados

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde  practicar  las  percepciones  del  tributo  por  las  operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

gcoronel 30/12/2025 11:45:14

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Razón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit:

Impresión: 30/12/25 11:45:57Generación:

web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arcat.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de  ser  presentado  ante  los  Agentes de Retención nominados

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde   practicar   las  retenciones  del   tributo   por   las   operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

gcoronel 30/12/2025 11:45:55

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



"2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer- ley nacional 11.357-"

Form. AT Nro. 3153

CONSTANCIA NO PERCEPCION EN ADUANA Nro: 000046120

Conste, por la presente, que la firma MERANOL S.A.C.I. , inscripta en esta Administración Tributaria

Provincial según C.U.I.T. Nº 30-50064577-2, NO deberá ser objeto de PERCEPCION en ADUANA

del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que

hace referencia la Resolución General Nº 1489/04 y modificatorias, por las operaciones de

importación definitiva a consumo de mercaderías.

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente y será informada por éste

organismo a la Dirección General de Aduanas, tal lo estipulado en el artículo 4º de la Resolución

General Nº 6/20 de la Comisión Arbitral.

La misma tendrá vigencia desde el día posterior a la fecha en que este organismo comunique a la

Dirección General de Aduanas y hasta el día 31/08/26.-

Resistencia, Fecha de emisión:

Emitido por,

24/04/2026

Barcos Martinez Dario A

DIRECCION DE TRIBUTOS

DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES

de 1 11:56:2324/04/26Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco - (3500)- Argentina - 362 4425816/4428575 - www.atp.chaco.gov.arPagina: 1



"2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer- ley nacional 11.357-"

Form. AT Nro. 3157

CONSTANCIA DE NO RETENCION – NO PERCEPCION Nro: 000046099

Conste, por la presente, que la firma MERANOL S.A.C.I. , inscripta en esta Administración Tributaria Provincial según

C.U.I.T. Nº 30-50064577-2,   NO deberá ser objeto de:

RETENCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia la Resolución General Nº 1749/13 y sus modificatorias, por los pagos que se efectúen a la misma, en virtud

de sus actividades (*).

•

 PERCEPCION del impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% Ley N° 666 -K (Antes Ley N° 3565) a que hace

referencia las Resoluciones Generales Nº 1194/94, 1205/94 y sus modificatorias, en las compras que dicha Firma

realice.

•

(*)

Código Actividad
201180 Fabricación de materias químicas in
202908 Fabricación de productos químicos n
461093 Venta al por mayor en comisión o co
466932 Venta al por mayor de abonos, ferti

<p style="text-align: justify;font-size:10pt;">Saldo a favor. No valido para SIRTAC / SIRCREB / SIRCUPA.</Saldo a favor. No valido para SIRTAC / SIRCREB / SIRCUPA.Observaciones:

La presente constancia se extiende a solicitud del Contribuyente, a los efectos de su presentación ante los Agentes de

Retención y Percepción, obligados a actuar como tal por parte de la Administración Tributaria Provincial del CHACO.

La misma tendrá vigencia desde el momento de su presentación ante los respectivos Agentes de Retención y/o

Percepción, hasta el día 31 del mes de Agosto del año 2026 .-

Resistencia, Fecha de emisión:

Emitido por,

24/04/2026

Barcos Martinez Dario A

DIRECCION DE TRIBUTOS

DEPARTAMENTO RETENCIONES - PERCEPCIONES

1Pagina: Av. Las Heras 95 - Resistencia - Chaco - (3500)- Argentina - 362 4425816/4428575 - www.atp.chaco.gov.ar 24/04/26 10:18:281de





F-1024 Rev.00

04/05/202630-50064577-2

Consulta de Alícuota

C.U.I.T.: Fecha de consulta:

SERVICIOS

PÚBLICOS

Consultá tu alícuota del Sistema de Retención de Tarjetas de Crédito (SIRTAC) aqui.

PERCEPCIÓN RETENCIÓN

MERANOL S.A.C.I.Denominación:

Alícuotas vigentes:

Mayo 2026
Vigencia

    0.00%     0.00%    0.00%















CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓNF.008

Gobierno de la  Provincia de
Santiago del Estero

Ministerio de

Economía

NRO DE CERTIFICADO FECHA DE EMISIÓN 17/03/20261759126

NRO. CUIT

AP. Y NOM. O RAZ. SOC. MERANOL  S.A.C.I.

30500645772

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

FECHA DESDE: FECHA HASTA:17/03/2026 15/06/2026

VIGENCIA

El presente certificado tiene validez mientras no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a su
otorgamiento, no significa conformidad de pago de las retenciones que originan el saldo a favor, ni de la
liquidación que por los períodos efectúa el contribuyente, reservándose la Dirección General de Rentas el
derecho a verificar y determinar definitivamente la obligación fiscal con más los accesorios que
correspondan. www.dgrsantiago.gov.ar.

EL FALSEAMIENTO DE LOS DATOS Y/O ADULTERACIÓN DE/LOS INSTRUMENTO/S DARÁ LUGAR A LA
APLICACIÓN DE SANCIONES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL Y CÓDIGO PENAL
QUE CORRESPONDIERE

Este Certificado será válido para ser presentado ante quien lo requiera, CON EXCEPCIÓN A
ENTIDADES BANCARIAS, Y EL RECEPTOR HAYA CORROBORADO LA AUTENTICIDAD DEL
CERTIFICADO EN EL SITIO OFICIAL DE LA D.G.R. DE SANTIAGO DEL ESTERO.

Emitido el 17/03/26 a las 11:33:43

17/03/2026

20723SOLICITUDE DE CERT. DE NO RETENCIÓN/NO PERCEPCIÓN

FECHA DE AUTORIZACION
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